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p*oa guarde) y su ajigota. Real familia, 
continúan en osla eprle sin novedad en 
su importantesalud. 

rll)ér'(5dnforriiidaa 'fcpñ1 lo pro tes to por 
tó Consejo (le Ministros, y oído1 el Presi-
éetiüm Consejo de Estaco, 

Vengo'fe'rt'déistihará' la Sección de Es
tado yTi'racTa y .Justicia del espresado 
Cuerpo á don Leopoldo Augusto de Cueto; 
áfa de Guerra y Marina á don José Hal
cón y Mendoza, Marqués de San Gil; a la 
de'Góbernácion y Fomento á don Modesto 
Lafuente y á don Pedro Sábaii; á la de 
Haóiemla A don Lorenzo Nicolás Quinta
na; á Ja de-Ultramar á don'StTáfin;feslé-
b>Be;iíCalderón, yá la de lo Cbnlenctbso 
3 doh Tetinas Retórtillo. 
' Dado en Palacio a diez y.siete de oc
tubre de mit'ibohocifentó's sesenta y cua
tro.—Está rubricado de la Real mano.— 
Bl PresMenlé del Consejo de Ministros, 

* Desconformidad con lo propuesto por 
injl Cpnsejo de Ministros, Vengo en nom
brar Consejero de Estado á don Gerardo 
de Sousa, como comprendido en la cate
goría cuaria del art. 6.° de Ja h?y orgáni-, 
ca del Coniejo de Estado, y en destinar
te, a la Sección de Estado y Gracia yJus-
IVíia-del .espresado Cuerpo. 
¿(Dado en Palacio á diez y ocho de octu

bre de mil ocbocientos sesenta y cuatro. 
—Está rubricado de la Real mano.^-El 
Presidente del Consejo de Ministros,, Ra-
^ ¡ M a r í a Narvaez. , 

- V * Hd .1. mi:; 'A "h nn lur j lulb 0J 
•olliv r.bi-i'IV.; . ! lueiq i.it aup aot-jiv 
* iTJeniendoien consideración las razones 

jne mje ha espuesto el Presidente-de mi 
tosejo de^rinistros, y de confórmidad 
con W consultado ;por el Consejo de Bs-
t*dk> en pleno, sobre la conveniencia de 
^pt iar algunas délas disposiciones con-
teniíJas en el Real decreto de 20 de junio 
de 1858, relativas á los procedimientos 
*n los negocios contenciosos de la Admi-
^traéíottj mí «nduJoo ib 1- Inldt 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° Los autos á que se refle

ja él art. 5. ¿ < aéfcíiadóReak decreto, de-
^rán ser puestos en el correo dentro 

del plazo de lo (lias en la Península é 
islas adyacentes, (acontar desde el diaen 
que princípia'á correr el término para la 
mejora. 

Art. 2.° La responsabilidad de los 
danos y perjuicios qne de resultas de la 
inobservancia de Id dispuesto en el ar
tículo anterior puedan originarse al Es
tado ó las Corporaciones qué se hallan 
bajo su inspección y tutela, recaeri»so-
bre el Secretario del Consejo provincial. 

Árt. 3.° Los Secretarios de los Con
sejos nroyjncjales deberán además dar 
aviso directamente y por medio de oficio 
separado; ál Fiscal de lo Contencioso del 
Consejo de Estado de la remesado autos 
tíl taisme dia en que se verifique. 

Dado en Palacio á treinta y uno de oc
tubre de mil ochocientos sesenta y cua
tro.— Está'rubricado de la Real mano. -
El Presidente del Consejo de Ministros, 
Ramón María Narvaez. 
tlnhTnllP. •)!) n w - " I P ' - . 3 l ' UU f ' M H I - í OUJí 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escoplo las 
que sean á instancia de parte no-pobre, se insertaran 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de fas 
mismas; pero los de interés particular ppgsráosu 
inserción. 

MINISTERIO DE 

Es posición á S. M. 

Seflora: Por Reales decretos de 22 de 
octubre de 1855, 28 de noviembre de 
1856 y 22 de octubre de 1858 se crearon 
y organizaron los Juzgados de paz, que 
tan buenos resultados han producidoras-
ta el dia. 

La esperiencia ha demostrado, sin em
bargo, que en algo puede aun mejorarse 
la institución, ya desembarazándola de 
algunos inconvenientes, ya aumentando 
lás^acantía de seguridad, y por tanto de 
acierto en los Jueces y subordinados de 
la misma. 

Por los decretos vigentes los nombra
mientos do los Jueces de paz y suplentes 

3e hacen de dos en dos anos, pero demo-
0 que la época de su renovación coinci: 

de con la de los caraos de Ayunla-
mierito' 

Y habiéndose declarado unos y otros 
incompatibles, resultan de aquí por ne
cesidad inconvenientes notables en el ler T 

reno administrativo y en el de Adminis
tración de justicia; pues designada á ve
ces una misma persona para ambos car
gos, ocurre la necesidad de proceder á 
nuevos nómbramieulos, con retraso y en 
daüo del servicio, sin contar los embara
zos y dificultades que necesariamente oca
sionan la incompatibilidad misma. 

Sobre la necesidad y conveniencia de 
¡Obviar estos inconvenientes han sido con
sultadas las Salas.de Gobierno dé lasAu-

lüTencias, opinando lodos por unanimidad 
sobre dicha necesidad. 

El remedio deberá estender.se á otro 
punto, que ha merecido igualmente la 
atención del Gobierno. La breve duración 3 ter de autoridad imparcial y de conoci-

del cargo de Juez de paz, dando lugar á j 
frecuentes réñovaoíoúes, sobre producir 
iin trabajo prolijoenias Regencias, pro
mueve solicitud 's y aspiraciones locales, 
y sirve, sobre todo, de obstáculo para que 
se contraiga y arraigue el hábito de juz
gar, Un impártanle en la Administración 
de" justicia. Y por otra'j)árte, si los car
gos de Avuntamiento duran 011 airo anos, 
¿por qué los de Jueces de paz, qne se com
paran y asimilan con aquellos, hande du
rar la mitad del tiempo? 

El Ministro que suscribe no cree que 
sea un sacrificio insoportable el exigir á 
los Jueces de paz que sirvan sus cargos 
por cuatro aflOs, e'h analogía con los cargos 
municipales, y que en todo caso los so
brellevarán con gusto por la notoria uti
lidad que resultará al mejor servicio. 
. Bien'se deja entender que esta medida 

deberá regir para lo sucesivo, pues á los 
actuales Jueces de paz nombrados por so
lo dos artos no seria justo' agravarles la 
condición legal con que entraron á ser
vir sus cargos. 

Y para lograr el objeto de que la re
novación de los Jueces de paz no coinci
da' con la de los Ayuntamientos, los Jue
ces y suplentes que se nombren en fin 
de este ano para reemplazar en 1.° de 
enero próximo á los actuales, servirán so
lo tres anos en vez de los,cuatro que se 
establecerán para lo sucesivo, resultando 
asi qne en adelante la renovación de los 
Jueces de paz se verificará en años pa
res, á la inversa que la de los Ayunta
mientos. 

Raros, muy raros han sido los casos en 
que ha habido que proceder á la separa
ción de un Juez de paz, pero se ha rea
lizado alguna vez. Los decretos vigentes 
nada preciso determinan sobre el parti
cular, prpfiriendo sin duda que obrara de 
lleno el principio general de que puede 
separar el que nombra si para ello exis
tiese causa fundada. 

Es, no obstante mas ventajoso y con
veniente establecer algunas formalida
des que hayan de observarse, si ,alguna 
vez ocurriese tan sensible necesidad. 

La libertad absoluta qué tienen los Jue
ces de paz para nombrar y destituirá los 
Secretarios de los Juzgados, reclama tam* 
bien alguna modificación. Justo parece que 
los Jueces de paz intervengan en los nom
bramientos do sus Secretarios: sin em
bargo, el haqeriodependeresclusivamenle 
de su voluntad, puede dar íugar á abu
sos, y la mera posibilidad de que ocur
ran es razón para que el Gobierno pro
cure evitarlos. 

Los Jueces ,de primera instancia, que 
lo son de alzada, y bajo tal concepto su
periores ¿jerárquicos de los de paz, me
recen por este concepto y por su carác-

mientos locales, que se les confíe la fa
cultad de nombrar los Secretarios de los 
Juzgados de paz á propuesta del respec
tivo Juez: Por los mismos Jaeces de pri
mera instancia se acordará la separación 
en el caso que proceda, previo espedien
te y con audiencia del Juez de paz y del 
interesado; 

En vista de lo espuesto, el Ministro que 
suscribe tiene la honra de someter ?á la 
aprobación de V. M. el siguiente proyec
to de decreto. ~ ' 

Madrid 14.de octubre de 1864.—Se
ñora.— A L. R. P. de V. M.—Lorenzo 
Arrazola. 

REAL nECRETO. 
m rvi • T '-.i R"P ¡ >o¡ • • 

Atendiendo á las razones que me ha 
espuesto por mi Ministro de Gracia y 
Justicia sobre la necesidad de evitar qne 
los nombramientos de los Jueces de paz 
coincidan con la renovación de los Ayun-
mientos, prolongando á este fin la flora
ción de sus cargos y dando mayor esta
bilidad al de Secretarios de dichos Juz
gados, 

Vengo en decretar: 
Articulo ,1.° El cargo de Juez de paz 

y el de suplente duraran cuatro años. 
Art. 2.* Con el fin. sin embargo, de 

evitar míe los uombramientos de los Jue
ces de paz y de los suplentes coincidan 
con la renovación de los Ayuntamientos, 
los Jueces y suplentes que deben empe
zar á ejercer sus cargos en 1.° de enero 
de 1865 servirán solo tres anos, cesan
do, por tanto en 31 de diciembre de 
1867. 

Art. 3 / Los Secretarios de los 
gados de paz serán nombrados por los Jue
ces de primera instancia, á propuesta dé
los de paz; y no podrán ser separados sin 
previa formación de espediente, que ins
truirá el Juez de primera instancia^ oyen
do al de paz y al interesado. 

Art. 4.* En cada renovación de los 
Jueces de paz tendrán estos el término 
de un mes, que empezará á correr desde 
el dia en que hubieren tomado posesión,. 
para hacer la propuesta de Secretario. 
Si dajasen.trascurrir dicho plazo sin ve
rificarlo, continuará el Secretario que ac
tualmente lo fuere, y no podrá ya ser se
parado sino en la forma que se previene 
an el artículo anterior. 

Art. 5 / Los Jueces de paz no podrán 
ser separados por los Regentes sino en 
virtud de espediente en que el Regente 
resolverá, oido el parecer de â Sala de. 
Gobierno, dando cuenta siempre al Minis
terio de Gracia y Justicia. 

Art. 6.* Quedan vigentes los decreto» 
orgánicos de los Juzgados de Paz en cuan
to no se opongan al presente. ^ ¿ 

Dado en Palacio á catorce de octubre 
de mil ochocientos sesenta y cuatro.— 

Juz-
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Está rubricado de la Real mano.—El Mi
nistro de Gracia y Justicia, Lorenzo Ar
r a l a . 

— i — 

REALES DECRETOS. 

Accediendo á lo solicitado por don 
Luis Carlos de Alós y López de liare, y 
en atención á las circanslancias que en 
el mismo concurren, de acuerdo con mt 
Consejo de Ministros, 

Vengo en concederle la gracia de que 
el titulo estraojero que lleva de Marqués 
de Alós sea desde hoy en adelante título 
del Reino para él, sus hijos y sucesores 
legítimos habidos en constante matri
monio. 

Dado PU Palacio á 2 8 de octubro de 
1 SO í.—Está rubricado de la Real mano. 
—El Ministro de Gracia y Justicia, Lo
renzo Arrazola. 

Accediendo á lo permuta que de sus 
respectivos deslieos han solicitado don 
Mariano Noguera, Magistrado de la Au
diencia de Oviedo, y don Bernardino 
(¡ni tía. que lo es electo de la de Mallorca, 

Venrró en'nombrar al primero para la 
plaza de' Magistrado para la cual se halla 
electo en la referida Audiencia de Mallor--
ca el segundo, y á este para la que en 
su consecuencia resulla vacante en la de 
Oviedo. 

Dado en Palacio á 28 de octubre dé 
1864.—Está rubricado de la Real mano. 
—-El Ministro de Gracia y Justicia, Lo
renzo Arrazola. 

• M , í m . ' \ 
Cnn esta fecha digo a l Ordenador ge

neral dé Pagos de este Ministerio lo si
guiente; 

«Deseando.el Gobierno de S. M. con
ciliar los intereses del Tesoro con los del 
Cloro parroquial cnando algunos de sus 
"Ministros se imposibilitarán para el ser
vicio, oída la Cámara eclesiástica, v de 
acuerdo con él M. R. Nuncio apostólico, 
espidió la Real orden de ríO de abril de 
185$, en la cual se establecieron varias 
disposieíóhfcs para ta instrucción denlos 
espedientes canónicos v señalamiento de 
las asignaciones que respectivamente d e 
berían disfrutar los Párrocos imposibili
tados, según sus diversas categorías, y 
las que én su caso hubiesen de percibir 
ms Coadjutores ad nu-fum que en susti
tución de amiellos debian levantar las 
carpas anejas á sus respectivas feliírre-
sías. Esta disposición eh bien de los Pér*-
róées áriéianos é imposibilitados, foécuan-
(ü"$ór entonces pudo hacerse en benefi
cio de una clase tan benemérita, supues
ta la'escasez del Erario; pero no era su
ficiente £ sacar de su situación .precaria 
ávtos eclesiásticos que después de muchos 
añns de servicios, ó imposibilitados ya 
para prestarlos, carecían, cnando sus ne
cesidades se aumentaban con la vejez y 
las enfermedades, de los recursos indis
pensables para su decorosa manutención. 
El .Gobierno de S. M. lo conocía y lo de
ploraba, y ansiaba por lo mismo el mo
mento en que, llevándose á ejecución ei 
definitivo arreglo parroquial, se fijará de 
una manera ettable la categoría de las 
iglesias, y con arreglo á ella se mejora
re también la situación de los Párrocos 
imposibilitados. Por causas ajenas de la 
voluntad del Gobierno, no ha podido aun 
realizarse el propósito indicado; pero re^ 
conociendo las Cortes con la Corona, que 
no debía prolongarse por mas tiempo una 
reforma que sacase por de pronto de su 
angustiosa situación á los eclesiásticos 
referidos/consignaron en la ley de presu
puestos, que está en ejercicio, la cantidad 
de .400.000 reales con destino al aumen
to de las dotaciones que vienen disfrutan
do los Párrocos jubilados con anterioridad 
á la publicación del Concordato y los de-: 
clarados posteriormente imposibilitados, 

¡ytdffiaitaVIi 
conforme á las reglas establecidas ei la 
Real orden de 30 de abril de 1852. Sus
cita como siempre S. M. (Q. D. G.) X 
deseando no se dilate en manera algma 
la ejecución de una medida « p f debe le-

^var ef consueto á gran número de e;te-
siáslicos merecedores por sus servicio, de. 
toda consideración, se ha dignado re
solver: 

Articulo I . ' Los actuales Coras pár
rocos jubilados y los imposibilitados ísi-
ca ó moralmente que hubiesen desempe
ñado en propiedad curafoé de térmiio y 
de segundo ascenso, disfrutarán en le su
cesivo y á contar desde esta fecha las 
dos terceras partes de sus respectivas do
taciones. Los Párrocos de primer asen
so, entrada y rurales de primera y-se
gunda clase, percibirán asimismo las cua
tro quintas partes de ios sueldos señala
dos en dichas categorías. 

Art. 2.* Además de las dotaciones que 
se conceden á los Párrocos en el artículo 
anterior, continuarán disfrutando de la 
parle que los Prelados les hubiesen se.ua-
I a (Ir, en los derechos eventuales de estola 
y pie de altar, y de las casas rectorales, 
huertos y heredades conocidas con el 
nombre de iglesaríos, mansos ú otros don
de los hubiese, sesmo'está1 prevenido en 
ta Real orden de 30 de abril de 1852. 

Art. 3.° Qafedaívigenle la citada Real 
orden en cuanto no se oponga á las ante
riores disposiciones.» 

Loque de la propia Real orden trasla
do á V... para los fines que convengan. 
—Dios guarde á V¿.i muohoi años;—Ma
drid 13 de ootuhrfe de 1864.-*-Arrazola. 
—Sr. Obispo de 

MINISTERIO DE ULTRAMAR. 

BEAL l iKORKTO. < 

Tomando en consideración las razones 
que rae ha espuesto el Ministro de Ultra-
mar. de acuerdo con mi Consejo de.Mi-
nistros, y de conformidad CO0 lo maui-
feslado por el de Estado en pleno, sobre 
la convepiepciade ampliar ajguuas de las 
disposiciones que para, los'casos de ape
lación ó de nulidad de las sentencias dic
tadas por los Tribunales coolencioso-
administrativos, contiene el reglamento 
vigente en las provincias de ultramar, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo t * Los autos á que se refie

ren los artículos 60. 65 y 66 del regla
mento de 4 de julio de 1 S 6 1 , deberán ser puestas en el correo dentro del plazo de 
dos meses en las Antillas, y de cuatro 
en Filipinas, á contar desde el dia en que 
principia á correr el término de la mejo
ra de los recursos. 

Art. 2.* El Secretario del Consejo 
do Administración será responsable jrje 
los danos y perjuicios que por inobser-
vancia'de lo dispuesto en el articulo an
terior puedan seguirse al Estado ó á las 
corporaciones que se hallan bajo su ins
pección y tutela. 

Art. 3 / Los Secretarios de los Con
sejos de Administración deberán dar avi 
so por conducto del Ministerio de Ultra
mar al Fiscal de lo Contencioso del Con
sejo de Estado de la remesa de autos en 
él mismo dia en que se verifique. 

Dado en Palacio á primero de noviem
bre de mil ochocientos sesenta y cuatro., 
—Está rubricado de la Real mano. —El 
Ministro de Ultramar, Manuel de Seijas 
Lozano. 

MINISTERIO DE LA GUERRA. 

Número 4.r-Circu|ar. 

Excmo. Sr.: La Reina (Q. D. G.) sé 
ha servido disponer que en lo sucesivo 
se cursen á este Ministerio las instancias 
que promuevan los Gefes y Oficiales de 

I las armas é institutos del ejército pidie 
1 i »'flo b v liioicqmi Dfifjnonií: f». 

<J ohr>t! i :3 
licencia temporal para asuntos propios; 
teniéndose presente que para cursarlas 
se ha de regularizar entre los que solici
ten las indicadas licencias en la propor
ción s iguientes: 

En infantería un Gefe por regimiento, 
y un Capitán, dos Tenientes y un Sub
teniente por batallón en los cuerpos ac
tivos; v en la reserva un Gefe por cada 
media brigada, un Capitán, un Teniente 
y uu Subteniente por batallón. 

En caballeríajín Gefe, un Capitán, dos 
Tenientes y un Alférez por regimiento. 

4£rí artillería el mismo número de Ge-
fes y Oficiales en cada instituto que 
el designado respectivamente para las 
armas de infantería y caballería. 

En ingenieros el que es establece para 
la infantería, y en los cu >rpos de Estado 
flfayor del ejército v plazas, Carabineros 
del Reino y Guardia civil y demás ins
titutos militares el prudente número de 
Gefes y Oficiales que permitan las aten
ciones de los especiales servicios que 
desempeñan á juicio de los Directores 
respectivos, cuyas autoridades deben 
apreciar con sumo rigor la necesidad 
que tengan del personal para elevar ó no 
áeste Ministerio tas referidas solicitudes. 

De Real orden le digo á Y. E. para 
su conocimiento' y efectos correspon
dientes. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 24 de octubre de 1864.— 
Córdoba.—Señor.... 

Número tp.r-Gircul«r. 

Excmo. Sr.: Él Sr. Ministro de la 
Guerra dioe hoy al Directpr general de 
Infantería lo que sigue: 

«Teniendo en cuenta la Reina (que 
Dios guarde) la diferente forma con que 
en las armas é institutos del ejército se 
atienda á cubrir los gastos que ocasioaan 
las músicas y charangas de los distintos 
cuerpos del mismo, y para establecer la 
debida igualdad a findequo nosean per
judicados en sus interesas los Gefes y 
Oficiales de la infantería é ingenieros 
que sufren un descuento de sus sueldos 
para atender á aquellos, mientras que 
en los do artillería y Real cuerpo de 
Alabarderos se hallan exentos de aquel 
pago, ha tenido á bien resolver S. M. que 
desde 1 de noviembre próximo cese el 
descuento que por el espresado con 
ceplo se hace á los Gefes v Oficialas de 
los cuerpos de iufanlería é ingenieros, 
y que asi Y. E. como el ingeniero 
general dispongan lo conveniente para 

3ue su importe sea salisfacho de los fon
os de los mismos cuerpos, en la propor

ción y forma que permitan las demás 
atenciones que sobre ellos pesan; en la 
inteligencia de que dicho gasto no ha de 
producir en manera alguna aumento al 
presupuesto, para lo cual cuidará Y. E., 
exigiendo si fuere preciso la responsabi
lidad á los Gefes do los antedichos cuer-

fios, que el personal é instrumental de 
as musidas sea estrictamente el detallado 

según las disposiciones vigentes .en 
reglamento de uniformidad para la 
fantería, aprobado por Real orden 
8 de marzo de 1861- Finalmente, es,m 
ÍReal voluntad que por ningún concepto 
se sufrague de los haberes de. los Gefes 
y Oficiales y demás clases gasto alguno, 
que represente corporación, ui se les des
cuenten otras cantidades que aquellas 
que la Autoridad superior disponga con 
legítima causa ó exijan las providencias 
judiciales,» 

De orden de S. M., comunicada por 
dicho señor Ministro, lo traslado á Y. E. 
para su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde á Y. E. muchos 
anos. Madrid 19 de octubre de 1864. 
—El Subsecretario, Joaquín Jovelláx.— 
Seüor 

de 
la 

•<5&£ Oftrnhí/f 
MINISTERIO DE MARINA, 

ESPOSICION Á S , M, 

Sefiora: Por Real decreto de Jgdei 
mes próximo pasado, se ha dignado V M 
conceder á las clases de tropa de las ar
mas de Infantería, Caballería, Artillería 
é Ingenieros del ejército, el aumento de 
haber de 10 rs. mensuales, acontar des
de 1,° del corriente: las mismas razone! 
que han guiado el Real ánimo de Y. M. a | 
dar al ejército esta nueva prueba de s U 

bondadosa solicitud, militan en favor de 
las beneméritas clases de tropa de los 
cuerpos de Artillería é Infantería de Ma
rina, cuyos gloriosos servicios vienen de 
Un antiguo como su institución; debiendo 
serestensiva dicha ventaja solamente á 
los individnos que se hallan en tierra, 
puesto que el Estado subviene á la ma
nutención de los que se encuentran em
barcados en los buques de guerra. 

Fundándose en estas razones, y no 
siendo necesario crédito alguno al efecto 
en razón á haber un sobrante en el capU 
tulo 3.° del presupuesto ~or3Tnano (¡8 
gastos del presente año económico, el 
que suscribe, de acuerde con el Consejo 
de Ministros, tiene la honra de proponer 
á V. M. el adjunto proyecto de decreto. 

Madrid 2 de noviembre de 1864.—; 
Sefiora.—A L. R. P. de V. M.—Francis
co Armero y Fernandez de Peñaranda. 

REAL MCCRETOé 

Atendiendo á las razones que me ha 
espuesto el Ministro de Marina, y de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° Se hace ostensivo á las 

clases de tropa desembarcadas de los 
cuerpos de Artillería é Infantería de Ma
rina el aumento de i 0 r$. -mensuales |de 
haber, á contar desde i.° del corriente, 
concedido á iguales clases 4el ejerciíoeq 
Real decreto de 28 do octubre último. 
Dicho aumento se cuntirá con el sobran-» 
te que existe en el capítulo ,3. p H 
snpiestoipndinario de gustos del corrien
te Uño económico . 

Art. 2.° El.Gobierno dará cuenta;da. 
esta disposición á las Cortes en la próxi
ma legislatura, conformo al art. %7 a>J* 
ley de 20 de febrero^e 18o0. 

Dado en Palacio á dos de noviembre de 
mil ochocientos sesenta y cuatro,—Uatá 
rubricado de la&eal mano.-r*r>l Minero 
de Marina* Francisco Armero, 

m 

SEGUNDA JÉÓÍON. 

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE M r ' * ^ ' ' 

-'»lí.o r,! ít't idü.fiy-qfiTtV) n m ü e 8 i j 

Sección de Gobierno.-J-Ncgociáí» 2 . ° -Pa 

testando prevenido por el reglamentó 
aprobado para ta ¡prestación $é\ servicio 
de bagajes que las oneiilasde los mismos, 
se publiquen en el Boletín Oficial, seip*1 

serta a contiguación ja que de! lefeér. 
, trimestre de este año ha sido.re'rni^da a 
estasuperioridad por el Alcalde prestoW 

! te del cantón de Arganda, de los ser
vicios que ha prestado la referida [villa, 
cabesa de cantón, á fin de que los que 
se consideren perjudicados puedan hacer' 
dentro del término de ocho dlas tas re-' 
clamaoiones que tengan por convenientes; 

| y se previene que pasado dicho término 
serán desatendidas y se procederá á la 
liquidación ydemas efectos á que haya 1 

lugar. 
I -iíu, y el al aoaoionóJo j *d n» 

Madrid 51 de octubre de 1$<H. 
UI Goiernaür, 

J . « a t l e r r © r d e 1* V e g * . , 

http://se.ua-


i . . C O P I A DE LA C U E N T A QUE S € 

r 

Persono 

gae preetó el servicio 
•3 -r- e : -

ÉPOCA. BAGAJES. 

Hora. 

Gregorio pebottoi^" 
F ? Halle.» tero." K!ncojo.[ 
Mj»ria& DIÜZ Ydlí¿.~ 

CP C "3 — -
Silvestre Xofee», 
Isidoro Guillen. . . 
Juan José Sánchez. • 
Sergio Rodríguez. . 
Fej&e Salvajes. . 
Jnm Villamestlde. , 
IfScela San Pedro. . 
CMpiK) Orejo». . 
Nemesio Santcs. 
Manuel González. . 
Antonio Valle*. . i 
Francisco G . Moreno. 
Amonio Ib . Sao Pedro.! 
Fernando Carteion. e ; sft 
Cinto S á n c h e z . . . 
Losebio de la T o r r o . 
G**goria G.' flaljesterosjjl 1 
F ' iarcisco M.° VI 11 ES. 
JpüO. García Herrauz. 
JuanOttiz. • . . 
Juan Pedio Cuesta. 
José Rodríguez Hermejojj 
Antonio Muñoz • • • 
rf«i .c i :a . R.'Cadrccba. 
EvaristoMartínez. . 
He manió Gabajdon. 
Alonso Gou.ez. . . 
Jffé-AnloHÍo Moreno. 
María Antonia Cuellar: 
Alfonso MajlIR,»/. 

Francisco Cfetejoir. 
Mariano Orejón Gorcia.j| 
PoproOrejen G a r c í a . 
Francisco .Fcnianlet, 
Fanet? or<$m» i ¡ 
Bernardo Sf puta da. 
Gregorio Raíz. . . 
Raflioii ce k T^rrj."-
Juají fiuiz Galab^- ¿t-

9i l»atte Gzc Arroyo. M 
Fwfitfco G»' lenteMaj 
Juiói Senz Herreros. . 
Esteban G.Vflistebin). 
Marcelino Rinconada, 
íóniása'Donoso. 
Tomás G. Panadero. 

Sanlitgí) SANTERO. . 
Dioñitfo Agoilar. . 
AngflOLe 'jHi. • • 
Vicü>rf© íudrjgueí. Marcí lo Lechuga. . 
Pedro Jpafeífl M Í O , 
Jua-B Manuel Rinconada.' 
Pedro"5a m í «re íodez.| 

1 Moa. |Año 

Carro.* Ídem 
de de dos 

bueyes molas. 

$ » 
9 

i 9 

Caballe
ril rua-jhl. me 

y orea, fnpres. 

Comienza 
el 

sevic ia d £ ¿ 

- — N r t 

Persona á quien se presta. 

Alvaro Corral. . . . . Lorenzo Cadinano. /. . . 
Victoriano Llórente. . . 
Alfírefo i • '• • • ' 

uardla civil 
AnJLonio © u p e . . . . 
Gainno déla Vera. . . . 
Eonaingo Pere». . . . 
D. Frocisco Ba'tg Estada. 
María Turgencia. . . . • 
D. £lins Roblet. v _ . . 
Guardia civil 

j d e m 
|l>. A'nlomo González Casas, 

ídem 
Juan Reto 
Capitán 
D. «adulto Guerrero. . . 

ídem 
Francisco7 López. 
Capitán. . . . 
Guardia civil. . 
Subteniente, 

ídem 
Rosa "de fe Concepción. 

* ' ídem 
ídem 

María Ruives. . . . 
Bernardo Dupoy. . . 
Guardia civil. . . . 

Ídem 
ídem ídem 

Cayetano Hete tía. . 
! Eusebia Ortoa. . 
'Guardia civil. . 
1 ídem 

ídem 
jjdefonso Prieto. 
Joaquín Gómez. . 
Manuel Muñoz. . 
Señen Muñoz. . 
Guardia civil, . 

ídem 
Mem 
ídem 

Eugenio Espe. . 
Carmen Aparicio. 
Tomasa Serrano. 
Petra MaiJJhe*. 

| Guardia cítjI. . 
ídem 
Idetn 

I Alejo Crespo. • 
Guardia civil. . 
Vicente Alcolea. 
Rafael Iglesia», . 

JCuerpo a que pertenece. 

— —• —,—— 

Guardia civil. 
Ídem 

-Detenido. 
JJústircí dü CaLaJiauL 

{Punto de la 

espédleion. 

Para-conducir proí»*. 
Detenido. 

Pobre¿-. 
Enfermo. 
Captan. 
Enferma. 

Coraceros del B-íocipo* 
Pretosi * 
•Ídem 

Teniente. 
Ídem 

Guard ia civil. 
Estado Mayor. 

Cazadores de A ra piles, 
ídem 

Enferme. 
Caballería. 

Preíos. 
|Jnfanier& de la Constitución. 

Idear 
Pobre enferma." 

ídem 
ídem 

.•Detenida. 
- . r¡ ii c g JT.; 

Preeos, 
ídem 
Ídem 
Ideüp . 

Enlermo. 
Para conducir, una ejpottta 

Para conducir armas. 
iPara conducir municioi e? 

ídem 
Inválido. 

Infantería. 
^.jZ* Déte ¿do. 

_ ^Soldado. 
Presos^ 
ídem • 
ídem 
ídem 

Mendigo. 
Pobre, 
ídem 

• | Para conducir una espdsita.j 
Presos. 

Ídem 

!

Pobre. 
Presos. 

Enfermo, 
uardií civi 

Madrid. 
Meai 

Valencia. 

PASAPORTE. 

Autoridad. 

Gobernador. 
Ídem 

U.Burgos. .La^itajL-gfliiexah 
Valencia. Gobernador, 
Cuencft, , c ; l í 

V. de CaBasUkdde 
Arganda. 
Madrid. 
Villareio. 
Paáritf. 
Ídem 
?dem' : 

Jd?m 
ídem 

Gi¡adalajara 
Madrid, 

ídem 
ídem 

Arganda, 
Madrid." 

ídem 
ídem 

- Ittem 
^ldéra 

taem 
Ídem 

Vaíencia, 
ídem 

conctJMl 
ídem 

Gebe mador. 
Akalde conülil. 

• Capitán generol| 
f^orrcgidor. 

Idtm 

9 
Gobernador, 

Caigan general 
ídem-

Tedero 
AlcaJile constit 
Capitán geieíal. 

- C o r r e g i d o r . ' 
Capitán general^, 

I .'ídem 
Gobernador, 

ídem 
Ídem 
Ídem 

Cónsul francés. 
Madrid. | Corregidor 
tyeínr 

Valladoltd. 
Madri. l . 

Estroniera. 
Arganda. 
Madrid. 
Ídem 
ídem 
ídem 

Zaragoza. 
-Fuentid.* 

Cuenca, j 
Madrid, 
ídem 
ídem 
ídem 

Liria. 
Arganda. 
Tidmes. 

-Ar^aiicta'. 
Madrid. 

mu 
S a l n r o a n c a . 

jlórrejono.0 

Madrid. 
Arganda. 

Madrid, 

«CHAS. 

M e s . 

Agosto. 
Junio. 

» 

Julio. 
- íd" 

Agosto Julio. 
J 2 4 -^d: 

52* 

2 6 
16 

»r 
» 

é 
261 

ídem. 
Gobernador. 
Corregidor. 

Alcalde constit 

.Gobernador. 
Capitán general 

ídem 
Eto. de inváldo.s 
Capitán generál4 
Alcalde constit." 
Capitán geiierai. 

Corregidor. 
Ídem 

Gobernador. 
Ídem 

Alcalde constit. 
ídem 
Ídem 
ídem «y. 

Corregidor. 
Ídem 

Gobernador. 
Alcalde coitflil 

Gobernador. 
Alcalde conslit-ps 

" Gober^idor 

l 
2ñ 

5 
23 
25J 

B 
8 
8 
» 
8 

131 
IB 
|28 
19 
21 Agosto 

Mau.im 

122 
» 

1 6 
16 
31 
2 6 

1 
3 0 

9 
0 

12 
12 
2 4 

t í 

id. 

Selbre 
Julte. 

ID. 
id. 

Agosto. 
Junio. 

Agosto. 
Julio. 

iL 
Agosto. 

id. 
Id. 
» 

Agosto 
Junio. 
Julio, 

id. 
id. 

Año 

18631 

IEEO| i 

Procede 
er asistido 

18B4 
1863 

id 
14884 

id. 
id. 

1 8 6 3 
18«4 

a. 
ifl. 

* «a. 1W1 .1884 \ :d. id. 
l í t 

1864 
i d . 
i d . 
id. 
id. 
id. 

• U i id. 
» 

Agosto 
Id. 

Marzo. 
Febre. 0 

Agosto 
Setbre. 

id. 
ni. 
id. 

Aposto. 
Setbre. 

id, 
id. 

foOl i * 
ho id. 
•pe^gosto. 

13 Silhre. 
U id. 

id. 
•Junio. 

1864 
id. 

1861 
J864 

1 8 6 4 
id. 
id. 
id. 
id, 
id. 
id. 4 
id. 
id. 

i d . 
id. 

Lí: 
id. 

Arganda. 
Madrid. _ 

J» ettleá. 

Villarejo.. 
Perales. 

ídem 
Arganda. ídem Vrllarejo. Alaniuea.-jáaárií. -

Ídem 
Arganda. 

Ídem 
ídem 

M a d r i d , 
ídem 
ídem 

Argañis-
iliVOl.ít. 
Madrid. 

Ídem 
Ídem 
ídem 
trrein 
Ídem 

r . *• 
Valencia 
Madrid, 
ídem 
ídem 
ídem 

||Es tremer a. 
Arganda. 

Ídem 
Madrid, 

ídem 
Perales. 

Villarejo. 
Madrid. 

Ídem 
ídem 
ídem 

Perales. 
Arganda. 
Perales. 
Arganda. 
Madrid. 
Ídem . 
ídem 

Perales. 
Madrid. 

Arganda. 
ídem 

TERMINACIÓN DEL €>EHVICIO. 

Puebio en 
que se 

terjnitfd^ 
servicio. 

¡Carros 

¡jbuiyoal 

LLECO CON 

Torres. 
Madrid. 
Vellecas. 

Mejorada.. 
Yalleeas. 

Uem 
Madrid. 
. Ídem 

Iitem 
Ídem 

AfcáB. 5 
Perales. 

: Ídem 
Terrts. 

ídem 
idom 

Valdileeba. 
Fuentid.* 

ídem 
Madrid. 
Loeelies. 
Perales. 
Madrid. 
Ídem 

Perales. 
Ídem 
ídem 

Vallecas. 
Madrid. 

Perales, 
ídem 
Ídem 
ídem 

' Madrid. 
Ídem 

Vallecas. 
Villarejo. 

ídem 
Madrid. 

Vallecas. 
ídem 

Madrid. 
Perales. 

Ídem 
ídem 
ídem 

Madrid, 
ídem . 
ídem 
ídem ' 

Perales. 
Ídem 
Ídem 

Madrid, 
perales. 
Madrid. 

V«c»»Madrid 

ídem 
d e DOSI 
muías. I 

9 

» 
J) 

» 
9 
» 
» • 
• 
» 
D 
9 
» 
» 
• 
» 

» 

~~T~ 

9 

:; i 
i 1 
V 

'•9 

- 1 

• 1 
B 

"» 
JD 

» 
» 
F 
> 
9 
9 
9 

» 
a 
» 
• 4 

Caballo 
rfisjna-
yorjs.: 

| l d . me
n o r e s . 

9 
3 

1 i 
9 
n 

_ 

1:1 » '. 

. D 
! I i 
n 

n 

» 
9 
9 
» 
»í Ü 
I 
» 
»_ 

w 

« 
» 
» 
» 

» =1 

^ 9 
» 1 

.1 

2 

: I 

9 

8 
S 
9 9 

» 

: 

*» 
9 
» 
9 
a 

_ »_. 
cr. »cn 
r V9 

» 
9 

» 
9 

Lüp?oa& 
9 d | «isrcha 
ibok»-

bles. 
a Q 

3 
4 1|2 
3 

3 
3 
4 i 
4 i 

41J2 

V 

! 
9-

3-

l 
a 6 
4 l U 

! 
4 1(3 
I n a 2 
I 
4 1,2 

fe 
a». 
t e 
4 4¡2 
4 1(2 
3 
4 
4 
4 1|2 
8 ? 
3 
4 i ] 2 
2 
2 2 2 
4 i i 2 

M2 
H 2 

Wat 
$» 

reten 
abena-

g 

u 

9 
h 

s 
•V' 
» 

I * 
» 

««1 

i 1 ' 
I 

» 
a 
» 
i \ 
» 
» 

IB 
e 

• 

í 

c^ifa conforme coa su erigi&g& 

ber¿?ipj;_(le la provincia $n 2fi.de 

V . ^ M í l iXlcaWe Presiáenl*» J u j e a s e Madrid. 
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Sección de r.ebierno.-Negociado l / - í t e . 414. 
Los Alcaldes de esta provincia ^fe|ni«^|i 

tiran á vuelta de correo un estado 3e?t0rL|: 
dos los casinos, liceos y ateneos, y de-
mas Sociedades de recreó pública & par
ticulares que existan en sus respectivas 
demarcaciones, con la especificación cla
ra y exacta deLfiaráoter, ebjeto^y cir
cunstancias de cada uno de los indicados1 

establecimientos» su denominación y el 
punto donde residan, determinando aqué
llos en que haya gabinetes d°, lectura. 

Madrid 3 de noviembre de 1864', ~ 
' Bl Gobernador- r 

J . G u t i é r r e z de l a V e g a . 

Nftmero Sección de Gobierno.—Negociado 
68#. • _ _ _ _ _ _ 

l —5T3—í"" 
Los Alcaldes _de los pueblos, Guardia 

civil. Inspectores ne vigilancia y demás 
dependientes de mi autoridad, procederán 
ala busca de Rosa del Llano y Cejarte* 
que ha desaparecido do casa de su padre 
calle de San Vicente, ñúm—l^-cirarto 
en el patio, cuyas señas son: 

Edad 12 anos; estatura bastante cre
cida para su edad; bien parecida; pelo 
negro; ojos id.; vestido de percal á medio 
oso, dé color claro; sin nada a la cabeza 
ni al cuello; con bolinas de cabra: y si és 
habida será puesta á mi disposición. 

Madrid 3 de noviembre rhrt864. 
Bl Gobernador, 

J. G u t i é r r e z de l a V e g a . 

Sección de Gobierno.—Negociado 3 
654. Número 

Los Alcaldes de los pueblos,¡Inspecto
res de vigilancia, Guardia Civil y demás 
dependientes de nú autoridad, proceder 
rán á la busca v detención del joven Do-, 
mingo Pérez v Pérez, de ISafiopdeedad^ 
cara larga, nariz roma, ojos y'pelo cas
taño, color trigueño, dándome parte de 
este servicio. 

Madrid 2 de noviembre de 1864. 
Bl Gobernador, 

£ J . G u t i é r r e z de la V e g a . 

Número 655. 

Los Alcaldes de los pueblos. Inspecto
res de vigilancia, Guardia civil y demás 
dependientes de mi autoridad,! procedé-
rán á la busca del $Gtdado déseTToT "Iti--
cardo Garaballa.Martínez, .cuyas senas 
s§n: pelo y cejascastafios,ojosiil.. nariz 
regular, barba poca, color moreno,dán
dome parte de este servicio. 

Madrid 2 de noviembre de 1864. 

Secretaría.-Negociado 

Bl Gobernador, 
e r r o z de l a V e g a . 

Se halla vacante -por renuncia del 
que la obtenía la plaza de Secretarlo del 
Ayuntamiento de Torres, dotada con 
el sueldo anua] de.oSQO reales,.pagados 
de los ioh"3os municipales. x 

Los aspirantes que á la cualidad de 
mayores de 25 años reúnan la necesaria 
aptitud) dirigirán sus solicitudes compe
tentemente documenladas al Alcalde-pre
sidente de aquella municipalidad, dentro 
del término de un mes, que empezará á 
contarse desde el.dfci eu que se publique 
por tercera vez el presente anuncio en la 
Gaceta de. Madrid; en la inteligencia de 
que será preferido el aspiranteTque reú
na las circunstancias prevenidas §n el 
Real decreto de 19 octubre de 1853, 
y Real óíden. de fe i del «? mismo mes 
de 1858. 

Madrid -28 de octubre de 1864. 
Bl Gobernador, 

J . G u t i é r r e z d é l a V e g a / 

= 3 ~ CV O 
ADMINISTRACIÓN PRINCIPAL DE UACIENDA P O -

ULUCA J>B LA.PROVINCA DE MADRID. 

Don Jó?é Fernandez de Riéro, Adminis-
—trador principal de Hacienda pública 

de la provincia. 

- Por el presente cito á doña Elvira ROJ: 
driguez, estanqueraque.fué de eslacórte, 

-ó á sus herederos si hubiese fallecido, 
para que comparezcan en esta Adminis
tración, sección de Intervención, á fin de 
ser requeridos al pago de 4572 rs. 46 
céntimos que adeudan al Tesoro, según se 
espresa en la certificación inserta en 1$ 
Gaceta de Madrid el dia 15 del actual; 
bajo apercibimiento que de no presen
tarse dentro de ios nueve «lias siguientes 
á la publicación de este tercer edicto, les 
parará el perjuicio que haya lugar, con
forme á. lo dispuesto en la ley orgánica 
del Tribunal de Cuentas del Reino. 

Madrid 3 r aVó~ctübTé~ de 1864.—José 
Eemandez de Riero. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES, 

Audiencia territorial de Madrid. 
<*» e s 

-"Copia certificada.—^Númerft7|;irín la 
villa y corte de Madrid, a 21 d£iñnlode 
1864:.Vistos los autos quedanteNos.pen-
dén,. remitidos en-apeíacron.por élineZ 
dé p/rmera instancia de Colmenar Viejo; 
y seguidbs entre partes de la una el Pro-
curado _3on Ignacio dé Santiago y Sán
chez, effnómbre de doña Bibiana López, 
demandante," y dê ; la otra don Lorenzo 
Álbiisó-y Tomás Sanz, como testamenta
rios de María Nieto, demandados, réjre 
sentados por los estrados del Tribunal, 
mediante su no comparecencia, sobre 
nulidad de la venta hecha por los mismos 
á la demandante de una casa, sita en el 
pueblo, de Guadarrama, en cuyos autos 
ha sido también parte: don Alejandro 
Bravo, en concepto de padre y legitime ad
ministrador de sus hijos Manuel y Anto
nio, representado en esta superioridad 
por el Procurador don Pedro Crespo Ca
ballero, Viendo Ministro Ponente el señor 
don .Mariano García Cembrero % 

-^^ceptandp4os fundamentos de hecho .y. 
de derecho que contiene lá: sentencia 
apelada que el espresado Juez dictó en 
16 de octubre del año último, 

Fallamos que debemos confirmar y 
confirmamos con las Costas de esta ins
tancia á la apelante la mencionada san-r 
tencia, por la que se declara válida y sub* 
sistente la venta de la casa citada y ' ac
cesorias á^l la . becha por don Lorenzo 
Alonso, y Tomás Sanz, como testamenta
rios, de María Nieto, á favor de Bibiana 
López, á la que se condena en las costa» 
"causadas en estos autos desde 20 de no
viembre de 1861, v se la manda evacuar 
eí traslado 'que se ja confirió por provi-

| ¿tenría rio 9.fi Ha n^nforA Hpl propio afm; 
absolviendo cosuconsecuencia déla dos 
ttííñda producida por la Bibiana á dichos 
testamentarios^ reservándola su dere
cho para que ló ejercite en el juicio de 
testamentaría de María Nieto que se for
malizará, 

n ti e c. B a 
-KotifiqíiRse esta,sejiteaci¿L.eiLÍQ3 ei r 
Irados del Tribunal; hágase notoria por 
medro^de edictos, y pubHquese rm la for
ma pre ven Wa-en-los artículos H 9 0 y '-A9\ 
de la ley de Enjuiciamiento Civil. 
9 Ao> pronunciamos, mandamos y fir
mamos.—Mariano Garcia Cembrero.— 

Tose O'Lawlór y Cabañero. — Joaquín 
Gervino* - - - • 
^J?idiiMa«iojbrd^ 
sentencia anterior por el señor don Ma
r í a s García Cembrero, magístradode este 
Tribunal, y Juez Ponente de eélos autos, 
estando ta-Excma; Sala segunda ~cehj--
brando audiencia pública, hoy 21 de ju • 

I Prectos de artículos.al por mayor y por 
menor en el dia'de hoy. • i s i 

nio de J$64, de que certifico como Es
cribano de cámara.—JoséGonzafo de las 
Casas. 

Es copia de su orrginaX.5 que méremi-" 
lo y deque certifico, yo el infrascrito Es
cribano de Cámara ;deS. M. la Reina en 
la Audiencia territorial dé esta capital. 

Y para que coñete pongo la' presente 
que firmo con el V.° B.° del señor Presi
dente de dicha Sala segunda, en Ma-J 
drid á 21 de junio de 1864.—José-Gon
zalo de las Casas.— V.° B.°—Mariano 
Garcia Cembrero. ;.'•: = - r ¿ . 3 -¿ 3 3 s -

t j>ara que conste é insertar en el Bo-
Itlin Oficial de Uupnmncia, pongo el pre
sente qué firmo en Madrid á 18 de oc
tubre de 1864.—José Gonzalo de las Ca
sas.—769. 

AtcXUBIA-CORRÉGIMIENTO'DE MADRID.** 

9 „ QeJo>4>ajrtes remitidos en este* dia 
por la Intervención de Arbitrios munici
pales-, la del mercado de granos ~y nota 
desprecios de artículos de consumo, re
sulta lo siguiente: 
Entrado por las puertas en eldta de hoy. 

11 .830 
3688 
3796 

. 679 

arrobas de triso, 
arrobas de harina de id. 
arrobas de carbón. ^ 
vacas, que cotóponeo - 45.315 : 

libr^[de peso. 
carn-roj3¿ (rae hacen 16¿672 li-f 

brás-de id. 

ídem del 3 por 100 diferido, publica
do, 46-46.55 aplazo 48-50, fia cor. f 0 l . 

Deudadel personal, idr, 27-60.1 
Acciones de- joarreteras, emiBbn de 

i 0 de abril de 1850, de á 4000 r * 6 por 
i 00 anual, id., 97-80 r¿ - g 

Acciones del.Banco^e España, no 
publicado, 213. -

ídem de á 2000 rs. , id., 97 p. 
ldem-de-i^-de junio ae t851^ de á 

20"00rs., publicado, l O l ^ p . J 
ídem de 31 de a^ostOide M85?, de á 
ídem, id., 98-50 p. -

^Obligaciones del Estaco para slbven* 
cionea de ferro-carriles, publiCadoí94. 

. K ~ «J 
CAMBIOS ¿ 

" _ondre»á 90 días feoÜ£, 49-3Í. 
París á 8 dias vista, | - H v d . = : 

• • • ü 

PARTE NO oilOÜL 

ANUNCIOS. 
LA FRATERNIDAD. 

Sociedad especial. minera. 

Con arreglo á lo prevenido i i i el articu
lo 21 de la ley de 6 de julio de t.8oí). s eré -
quiere.porteroera y última veza-don Antonio 
Óamarillo,paraqire:en el términi) de quince 
dias se presente al señor tésoreíío don Pa-
triqioáe Pereda,,que viveícalla. Imperial, 
número lo , «lma/íen, y le-pagne lo-; divi-

| deiHÍitt núrns. 6.-7. 8, y fl.íRnpoítantesrea-
' 36$ veíí«»n 2ü0,'se^&n lo acordado en Junta 

general ordinaria de 29 deEenetó del cor
riente año,.que adeuda á esta empresa por 
la.acr.ion numero 53; en ladnlQ_gencia que 
de no .cumplirlo asi so progedeft, á lo de-
mas que se dispone en la citada ley. 

*^dTTd^^eTT^erabrea^ii8«4.—El Pre 
sidente. Antoirio Falcon.—770. 

Carne de vaca, de 18 á2.4 cuartos libra. 
ldem.de carnero, de 18. i 34 cuartos 

libra. 
ídem de ternera fde"^0 á 95 rs. arroba, 

y de 40 á 46 cuartos libra. 
Despojos de cerdo, de 17 á 20 cuartos. 
Tocino añejo, de 83 i 8 j x$- .^rroba, y^ 

de 3.0 á ^ 2 cuartos libra, 
ídem fresco, de 26 á 50 cuartos libra. 
En canal ayer 79 y t]2 á-81 T S . ar. 
Lomo, de 38 á 46 cuartos libra. 
Jamón de 118 a Í30 rs. arroba, y de 46 ¿ _ , ^ _ j A i 

á 56 cuartos Hbra: | lEn la AdminigLra&on del 
Aceite, de 64 á ns rs. arroba, y de 20 BoktUv Q[iGÍal, Corredera Ba 

I V i i f r ^ t / a r r o b a . y de ,2 * l a ^ S a n Pablo, mim 59, Al-
14 cuartos cuartiiíb."" s .macen de aceite, se: lidian de 

G a r b a n z o s r ^ ^ a ^ rs. arroba, y ^ ^ v é ñ í i ^ I O $ ^ 0 ^ u m e ñ t O S 5 que á 
l $ á 16-ciwttos-librn. ra "I -IT .- * 

Pan deudos libras, de 12 á 14 cuartos, continuación Se e s p r í n . 
Judías, de 26 á 32 rs. arroba, y de 8 \ Relaciones de fincas rÚSti-
CM*$nl I"', arroba. 1 ^ « Á p f Y # n f C T Í a > á 

Arroz, de 30 á 38 rs. arroba, y de 10 á 3 cuartos pliego. ^ 
14 par tos libra 'Papetóaf¿el aitíillaLramien-

Lentejas-de 16 a 20 rs. arroba, y-de 9 - jrf.J. ? =-
á lOcuarlos libra. tO. a J ia. s 

Jabón, de 65 á 68 rs . arroba y de 2 0 * 2 2 ldeíÍO(t^ara ael ̂ repartí-
cuartos libra. ' . 

-Cebada de 27 á ?Á \ rs. iau 
Algarroba, á 3ü rs. id. 
Tr%0 yj*ndído 

| Quedan pop vender 
Precio máximo... 
dem mínimo..... 

1427 (anegas 

52 

. f jhrámiftnlos, cargaremes 
y cartas de pagoda í id . 

ídem id. id. de piesos, i 
-3Jd. - * - 3 | | 

Papeletas de bagajes, á 6 4(T 
ídem med«o;......> -VIM F * " Y " l T > ' 

— X o q u e se anunciaal publicapara au reajeS_jJ.JLfi,0[. 

El iMealdc interino, Duque drTamames. C O u l r i b u a o a . d e COftSUWOS, ar-

p » » » 
BOLSA DE MADRID. 

^C^%qdgHidüZ^ novíeiibrfde í864, 
alas tres de la tarde. 

t* **^»***L__*2;* •* ^ ± *uu<«t iMui4^4 i Ti F O N D O - 8 _ P ü B LJ C 0 

, regladfys al modetódá la Di
rección del ramo, á licuarlos 

r pliego. 
Cuentasinunicr^al^, á3id. 

1tlemiirerísualc«, i 3 id. 
¿TÍ¿Trr¿7 KDlTOtj-D.^JOAW A K T O J & (ÍA»¡CÍA. 

T P ? 0 5 ^ del-5-por lW~Wiiso\\<mo--7ñjr&^^ 
publicado48^85 c. fin próx. «n firmer.• " ¡ » * • • • • * H A D R I D : 
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